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ANEXO VI

AL CONVENIO COLECTIVO

Primero. La Empresa Gas Andalucía, S.A., procederá
a presentar, ante la Sala IV del Tribunal Supremo, escrito
de desistimiento del recurso de casación 1/3260/96 inter-
puesto en fecha 28 de noviembre de 1996 contra la sen-
tencia del 13 de mayo de ese mismo año de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
sede Granada. Del mencionado escrito se dará traslado
a la representación de los trabajadores.

Segundo. La representación de los trabajadores en
la empresa Gas Andalucía, S.A., da por definitivamente
cerrado el contencioso relativo a los incrementos salariales
de los años 1994 y 1995 por considerar beneficiosas las
condiciones de trabajo pactadas en el Convenio con vigen-
cia para 1994/1997 y asume el compromiso de informar
a la totalidad de los trabajadores al servicio de dicha
empresa a los citados efectos.

Tercero. Que la representación de los trabajadores
se compromete a no promover nuevas reivindicaciones
salariales respecto a los años 1996 y 1997, diferentes
a las pactadas en el presente Convenio.

Cuarto. Si como consecuencia de reclamaciones judi-
ciales promovidas con carácter individual sobre incremen-
tos salariales se derivaran derechos económicos, éstos
serán compensados y absorbidos por los incrementos gene-
rales aplicados derivados del Convenio Colectivo
1994-1997.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 2 de abril de 1997, de la
Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se resuelve con
carácter provisional la convocatoria de ayudas para
la formación continua de profesores/as y formado-
res/as de lenguas extranjeras de acuerdo con la
Acción B del Programa Lingua (Capítulo 3 del Pro-
grama Sócrates).

De conformidad con lo dispuesto en el apartado sép-
timo de la Orden de 2 de enero de 1997 (BOJA 13 de
febrero), en la que se convocan ayudas para la formación

continua de profesores/as y formadores/as de lenguas
extranjeras de acuerdo con la Acción B del Programa Lin-
gua y en base a los criterios establecidos en los apartados
primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto de la
mencionada Orden, a propuesta de la Comisión selec-
cionadora.

La Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado ha resuelto con carácter pro-
visional:

Primero. Conceder ayudas a los profesores/as y for-
madores/as de lenguas extranjeras participantes en Pro-
gramas de Cooperación Europea (PEC), que aparecen rela-
cionados en el Anexo I, por la cuantía en Ecus que se
indica en cada caso, con cargo a los fondos del Programa
Lingua.

Segundo. Conceder ayudas a los profesores/as y for-
madores/as de lenguas extranjeras que se relacionan en
el Anexo II, por la cuantía en Ecus que en cada caso se
indica, con cargo a los fondos del Programa Lingua.

Tercero. Incorporar como suplentes a los profesores/as
que aparecen relacionados, por orden de puntuación, en
el Anexo III en previsión de posibles renuncias del pro-
fesorado seleccionado.

Cuarto. Excluir las solicitudes y denegar las ayudas
a los solicitantes relacionados en el Anexo IV de esta Reso-
lución, por alguna de las causas correspondientes a los
apartados que se citan en la Orden de Convocatoria de 2
de enero de 1997.

Quinto. Los profesores/as seleccionados/as deberán
remitir en el plazo de 20 días naturales a partir del día
siguiente al de la publicación en BOJA de esta Resolución
a la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, la aceptación o renuncia de dicha
plaza según el modelo que figura en el Anexo V de la
presente Resolución. La no confirmación de la aceptación
de la ayuda o de los datos de la actividad a realizar,
en dicho plazo, supondrá la renuncia automática a la ayuda
concedida.

Sexto. Contra la presente Resolución podrán presen-
tarse reclamaciones ante la Dirección General de Promo-
ción y Evaluación Educativa, Avda. República Argenti-
na, 21-23, planta 3.ª, 41011 Sevilla, en el plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente al de su
publicación en BOJA.

Sevilla, 2 de abril de 1997.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.
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CONSEJERIA DE CULTURA

ACUERDO de 18 de febrero de 1997, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Con-
sejera para constituir la Fundación Festival de Cine
Iberoamericano de Huelva.

El artículo 6.4 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General, reconoce a las
personas jurídico-públicas capacidad para constituir fun-
daciones, salvo que sus normas reguladoras establezcan
lo contrario.

La Junta de Andalucía considera que la creación de
esta Fundación es el medio más idóneo para la conse-
cución de los fines culturales que el Festival de Cine Ibe-
roamericano de Huelva desarrolla.

La peculiaridad de un Festival de Cine reside tanto
en sus grandes exigencias financieras como en las difi-
cultades organizativas y de funcionamiento que conlleva.
Se precisa, por tanto, una especial convergencia de esfuer-
zos organizativos, de recursos humanos y financieros, con-
siderándose, por una parte, la creación de una Fundación
un instrumento jurídico oportuno con participación mayo-
ritariamente pública, pero que también estimule la impres-
cindible participación de distintos agentes, privados, en
la organización y gestión del Festival de Cine Iberoame-
ricano de Huelva, mediante la dotación a la Institución
que se crea, de un régimen adecuado por el que se garan-
tizan tanto la eficacia gestora como la libertad de expresión
artística de cuantos participen en sus actividades, y que
materialice la cooperación pretendida para la consecución
del objeto de servicio a la Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Cultura,
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 18 de
febrero de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Autorizar a la Consejera de Cultura para que, en nom-
bre de la Administración Autonómica, realice cuantas
actuaciones sean precisas para la constitución de la «Fun-
dación Festival de Cine Iberoamericano de Huelva», de
carácter cultural, de las que serán Administraciones cofun-
dadoras la Excma. Diputación Provincial de Huelva y el
Excmo. Ayuntamiento de Huelva, y que tendrá como objeto
la promoción, desarrollo, protección y fomento del cine
como expresión cultural y, en concreto, la organización
del Festival Iberoamericano de Cine de Huelva, así como
cualquier otra actividad que sea establecida por su Patro-
nato, en relación con esta finalidad; para lo cual, la Con-
sejera de Cultura otorgará la correspondiente escritura
pública, fijando la correspondiente dotación fundacional,
y prestando su conformidad a los Estatutos.

Sevilla, 18 de febrero de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ACUERDO de 19 de marzo de 1997, del Consejo
de Gobierno, por el que se autoriza a la Consejera
para constituir la Fundación Madinat al-Zahra.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, constituye un mandato a las Instituciones
para el enriquecimiento, salvaguarda, tutela y difusión del
Patrimonio Histórico Andaluz, mediante el desarrollo de
los instrumentos necesarios que permitan su conservación,
enriquecimiento y adecuada difusión, a fin de extender
el acceso y conocimiento de los bienes que lo integran

por la colectividad, para su disfrute por las generaciones
futuras.

Corresponde a los Ayuntamientos la misión de realzar
y dar a conocer el valor cultural de los bienes integrantes
de dicho Patrimonio, que radiquen en su término municipal,
y a las Administraciones Públicas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía colaborar estrechamente entre sí en
el ejercicio de sus funciones y competencias para la defensa
del Patrimonio Histórico, mediante relaciones recíprocas
de comunicación, cooperación y asistencia mutua, según
lo establecido en el artículo 4 de la referida Ley.

Los Conjuntos Arqueológicos son instituciones especí-
ficas previstas en la Ley 1/1991, que tienen como finalidad
facilitar la administración y custodia de bienes inmuebles
integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz o agrupaciones
de los mismos, cuya relevancia o características así lo acon-
sejen. En este sentido, por Decreto 126/1989, de 6 de junio,
se creó el conjunto arqueológico de Madinat al-Zahra, decla-
rado Monumento Nacional por la Real Orden de 12 de
julio de 1923, con la finalidad de investigar y conservar
los vestigios del legado islámico y posibilitar la puesta al
servicio de la colectividad de estos bienes, de extraordinaria
peculiaridad como la mejor muestra de arquitectura palatina
islámica en el siglo X.

La Ley de Patrimonio Histórico es consciente, y así
lo declara en su Preámbulo, que la mejor garantía para
la conservación y enriquecimiento de nuestro Patrimonio
Histórico es su adecuada difusión.

El artículo 6.4 de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre,
de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación
Privada en Actividades de Interés General, reconoce a las
personas jurídico-públicas capacidad para constituir fun-
daciones, salvo que sus normas reguladoras establezcan
lo contrario.

Con la constitución de esta Fundación, se establecerá
un instrumento de colaboración permanente entre distintas
Instituciones públicas y privadas, que permita la coordi-
nación de aquellas actuaciones, que cada una de las mis-
mas en el ejercicio de su propia competencia pública u
objeto privado, estimen desarrollar libremente, en relación
a la difusión de los valores históricos de la antigua ciudad
de Madinat al-Zahra.

En este sentido, una Fundación constituirá un instru-
mento adecuado por el que se garantizan tanto la eficacia
gestora como la libertad y riqueza de iniciativas de cuantos
participen en la misma, y que canalice y materialice la
colaboración oportuna para la consecución del objetivo
de servicio a la Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Cultura,
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 19 de
marzo de 1997, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Autorizar a la Consejera de Cultura para que, en nom-
bre de la Administración Autonómica, realice cuantas
actuaciones sean precisas para la constitución de la «Fun-
dación Madinat al-Zahra», de carácter cultural, de las que
serán Administraciones confundadoras la Excma. Diputa-
ción Provincial de Córdoba, el Excmo. Ayuntamiento de
Córdoba, y la Entidad «Cajasur», y que tendrá como objeto
el fomento y promoción de cuantas iniciativas culturales
impulsen el conocimiento, difusión y puesta en valor de
la antigua ciudad de Madinat al-Zahra y su entorno; para
lo cual, la Consejera de Cultura otorgará la correspon-
diente escritura pública, aportando una dotación funda-
cional de cinco millones de pesetas (5.000.000 ptas.) y
prestando su conformidad a los Estatutos que regirán la
misma.

Sevilla, 19 de marzo de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura


